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Infracción: Arts. 38.10, 38.11 y 38.13 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción propuesta: Una multa de 661 euros por la infrac-
ción menos grave observada (art. 39.1 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres).

Expediente: HU/2003/122/G.C./CAZ.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Francisco

Villarán Mondaca. C/ Alfonso XIII, 8. Almonte. Huelva.
Hechos denunciados: El día 29 de diciembre de 2002,

en el coto de caza H-10862, sito en el término municipal
de Hinojos, practicar el ejercicio de la caza de noche, a caballo
con perros, careciendo de licencia de caza y de autorización
del titular del terreno cinegético, sin haber cobrado pieza
alguna.

Infracción: Art. 38.2, 38.6, 38.10, 38.11 y 38.13 de
la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de la
Flora y Fauna Silvestres.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción propuesta: Una multa de 1.800 euros por la
infracción menos grave observada (39.1 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres).

Expediente: HU/2003/135/G.C./EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Germán

Pérez González. C/ Castañeda, s/n. Lepe. Huelva.
Hechos denunciados: El día 12 de octubre de 2002, en

la Vía Verde Litoral, sito en el término municipal de Lepe,
tenencia no autorizada de 2 jilgueros (carduelis carduelis),
empleo de artes y métodos de captura masivos y no selectivos,
carentes de autorización y documentación alguna. Carencia
del titular de terrenos y licencia.

Infracción: Arts. 38.10, 38.11 y 38.13 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción propuesta: Una multa de 610 euros por la infrac-
ción menos grave observada (39.1 de la Ley de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres).

Expediente: HU/2003/135/G.C./EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José Alva-

rez García. C/ Corvina, 6-1.º D. Punta Umbría. Huelva.
Hechos denunciados: El día 28 de diciembre de 2002,

en el coto H-10191, sito en el término municipal de Gibraleón,
cazar con arma de fuego en terreno cinegético especial sin
autorización.

Infracción: Art. 48.1.8) del Reglamento de Caza.
Tipificación: Art. 48.1.8) del Reglamento de Caza.
Sanción propuesta: Una multa de 30,05 euros por la

infracción grave observada (48.1.8) del Reglamento de Caza.

Expediente: 3177/01.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Carlos

López Benítez. C/ Espejo, 5. Azanalcóllar. Sevilla.
Hechos denunciados: El día 29 de septiembre de 2001,

en el coto H-10903, sito en el término municipal de Higuera
de la Sierra, practicar el deporte de la caza abatiendo dos
ciervos, transportándolos en el vehículo de la esposa del con-
ductor, no acreditando su legal procedencia.

Infracción: Arts. 48.1.18) y 48.1.20 del Reglamento de
Caza.

Tipificación: Arts. 48.1.18) y 48.1.20 del Reglamento
de Caza.

Sanción propuesta: Una multa de 1.502,53 euros por
la infracción grave observada (art. 29.a) de la Ley 2/1989,
de 18 de julio).

Expediente: 2669/01.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Carlos

López Benítez. C/ Espejo, 5. Azanalcóllar. Sevilla.
Acto notificado: Caducidad del expediente.

Expediente: HU/2003/217/G.C./CAZ.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José

Mellado Silva. Bda. Constitución, B 3, AZ. Almonte. Huelva.
Hechos denunciados: El día 20 de enero de 2003, en

el coto H-11205, sito en el término municipal de Almonte,
tenencia y uso de métodos de captura masivos y no selectivos
como el hurón. Captura no autorizada de dos conejos. Cazar
sin autorización de los titulares del coto.

Infracción: Arts. 38.10 y 38.13 de la Ley de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres,
en relación con el Anexo III A), Aptdo. 9 del R.D. 1095/1989,
de 8 de septiembre, arts. 46.1.e) y 46.1.f) del Reglamento
de Caza.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres y arts.
46.1.e) y 46.1.f) del Reglamento de Caza.

Sanción propuesta: Una multa de 3.606,08 euros por
las infracciones observadas (art. 39.1 de la Ley de Conser-
vación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres
y Disposición Derogatoria Unica 1.e) de la Ley Orgánica de
23 de noviembre de 1995 del Código Penal).

Expediente: HU/2003/205/G.C./CAZ.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Manuel

González Díaz. C/ Río, 48. Moguer. Huelva.
Hechos denunciados: El día 13 de enero de 2003, en

el coto H-10125, sito en el término municipal de Moguer,
cazar con medios prohibidos (un cepo) en coto privado de
caza, sin licencia de caza y sin autorización del titular del
coto.

Infracción: Arts. 38.10, 38.11 y 38.13 de la Ley de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres; art. 46.1.e) del Reglamento de Caza.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres y art.
46.1.e) del Reglamento de Caza.

Sanción propuesta: Una multa de 901,53 euros por las
infracciones observadas (art. 39.1 de la Ley de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fanua Silvestres
y Disposición Derogatoria Unica 1.e) de la Ley Orgánica de
23 de noviembre de 1995 del Código Penal).

Huelva, 5 de mayo de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución, formulado en el Expediente
Sancionador incoado que se cita.

Intentado sin efecto la notificación de la Resolución, for-
mulado en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente para que sirva de notificación del mismo,
significándoles que en el plazo de un mes, queda de manifiesto
el expediente, en la Sección de Informes y Sanciones de esta
Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ Sanlúcar de
Barrameda 3, de Huelva. Contra la presente Resolución, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la
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Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los Decretos 6/2000, de 28 de abril, de reestruc-
turación de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, y en la Orden de 16 de julio
de 1997 (BOJA núm. 93, de 12 de agosto) por la que se
delegan competencias en materia de Recursos Ordinarios inter-
puestos contra Resoluciones recaídas en Procedimientos San-
cionadores, Recurso de Alzada ante la Ilma. Viceconsejera
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar su notificación. Le comunico que el importe de la sanción
deberá hacerse efectivo en período voluntario a partir del día
siguiente a la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza
en vía administrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la
presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la
misma el Recurso de Alzada a que se hace referencia en el
párrafo anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en los plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: HU/2003/153/G.C./EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José Gar-

cía Cortés. C/ Camilo José Cela, 6. Sevilla.
Hechos denunciados: El día 26 de enero de 2003, en

el Paraje Los Valles, sito en el término municipal de Cumbres
de San Bartolomé, practicar el deporte de la caza participando
en una montería, utilizando un arma cuyo cargador admite
más de dos cartuchos.

Infracción: Art. 38.13 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción propuesta: Una multa de 150,25 euros por la
infracción leve observada (art. 39.1 de la Ley de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres),
la cual ha sido abonada por el interesado.

Expediente: HU/2002/115/G.C./EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Pedro

Alcón Figueras. C/ Enmedio, 51. Castilleja de la Cuesta. Sevilla.
Hechos denunciados: El día 5 de enero de 2002, en

la Finca Mancha Llana, sito en el término municipal de Santa
Olalla de Cala, cazar utilizando medios prohibidos (faro de
luz artificial con dos baterías portátiles).

Infracción: Art. 38.13 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Tipificación: Art. 39.1 de la Ley de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción propuesta: Una multa de 901,52 euros, por la
infracción menos grave observada (art. 39.1 de la Ley de
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.

Expediente: HU/2002/130/G.C./CAZ.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José María

Acebes Postigo. C/ Santa María de Gracia, 56. Camas. Sevilla.
Hechos denunciados: El día 5 de enero de 2002, en

la Finca Mancha Llana, sita en el término municipal de San
Bartolomé de la Torre, practicar el deporte de la caza de noche
en un coto sin autorización, utilizando medios prohibidos (faro
de luz artificial con dos baterías portátiles).

Infracción: Arts. 46.1.e) y 46.1.c) del Reglamento de
Caza.

Tipificación: Arts. 46.1.e) y 46.1.c) del Reglamento de
Caza.

Sanción propuesta: Una multa de 601,01 euros, por las
infracciones muy graves observadas (Disposición Derogatoria
Unica 1.e) de la Ley Orgánica de 23 de noviembre de 1995
del Código Penal).

Expediente: HU/2002/131/G.C./CAZ.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don José Anto-

nio Rubio Prado. Avda. de Gerena, 30. El Garrobo. Sevilla.
Hechos denunciados: El día 5 de enero de 2002, en

la Finca Mancha Llana, sita en el término municipal de Santa
Olalla de Cala, practicar el deporte de la caza de noche en
un coto sin autorización, utilizando medios prohibidos.

Infracción: Arts. 46.1.e) y 46.1.c) del Reglamento de
Caza.

Tipificación: Arts. 46.1.e) y 46.1.c) del Reglamento de
Caza.

Sanción propuesta: Una multa de 601,01 euros, por las
infracciones muy graves observadas (Disposición Derogatoria
Unica 1.e) de la Ley Orgánica de 23 de noviembre de 1995
del Código Penal).

Expediente: HU/2002/132/G.C./CAZ.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Bernardo

Ortega Alcón. Avda. de Gerena, 26. El Garrobo. Sevilla.
Hechos denunciados: El día 5 de enero de 2002, en

la Finca Mancha Llana, sita en el término municipal de Santa
Olalla de Cala, practicar el deporte de la caza de noche en
un coto sin autorización, utilizando medios prohibidos.

Infracción: Arts. 46.1.e) y 46.1.c) del Reglamento de
Caza.

Tipificación: Arts. 46.1.e) y 46.1.c) del Reglamento de
Caza.

Sanción propuesta: Una multa de 601,01 euros, por las
infracciones muy graves observadas (Disposición Derogatoria
Unica 1.e) de la Ley Orgánica de 23 de noviembre de 1995
del Código Penal).

Huelva, 5 de mayo de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 24 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados deferentes resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.


